
HTH
,gl9

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA Ai{AIEllTAT Y DEL ORDEI{AI{IEIITO
TERRITORIAT DE LACIUDAO DE T4ÉXICO

SUEPROCURADURIAAMBIENTAI", DE PROIECCIÓN Y

BITNESTARA I.OSANIMATES

Expediente: PAOT-2020-1386-SPA-r001

y su acumulado PAOT-2020-2135-5PA-I514

No.Folio:PAor-os-300/2oo- '1 ?5 5l -zozt
RESOLUCIóN ADMIiIISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 04 |lov 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territoriat,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-r386-SPA-1001 y su acumulado PAOT'2020-

2f35-SPA-1614 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuates se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Lo olormo del McDonold's de eje centrol t¡ene mós de un mes descompuesto (...) sueno todo lo noche
(...,) y la segunda refiere 1.../ en repet¡dos ocos¡ones se ho oct¡vodo uno olormo durante la noche y en lo
modrugodo de locol comerc¡olde McDonold's (...) generolmente su octivoc¡ón ocurre duronte lo noche y lo
modrugodo (...) ol octivorse lo olormo de éste locol, su duroción sue/e ser de 1 o más horos duronte lo
noche y lo madrugoda, lopso en el que no hoy nadie poro desoctivorlo (...)fhechos que tienen tugar en Eje

Central Lázaro Cárdenas, número 58, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémocl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA II{FoRMAcIóN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumplim¡ento de'táles
fines. .ri
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'%Las denunc¡as ciudadanas se ref¡eren a la presunta generación de em¡s¡onesó¡rgfar-i;¡haüSbüifrqa
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Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denunc¡a.
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Emisiones sonoras
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Lázaro Cárdenas, número 58, coton¡a Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, misma que de acuerdo a las documentales
que obran en el presente expediente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-o05-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquetlas actividades o giros que para su funcionamiento
utiticen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan em¡siones
sonoras aI ambiente.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
Méx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y lím¡tes de em¡siones de
ruido estabtecidos en las normas aplicables. As¡m¡smo, et artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las em¡siones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Procuraduría reatizó diversas llamadas telefónicas a las personas denunc¡antes de los expedientes al rubro
citados; por lo que una de ellas informó lo siguiente:

(...) Los hechos motivo de denunc¡o dejoron de presentorse todo vez que yo no ho s¡do oct¡vodo la olormo
del estoblec¡m¡ento mercontil denominodo M.DONALD'S (...).

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a las personas

denunciantes, se les hizo de conocimiento que contaban con un térm¡no de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimaran pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anterior conforme a[ artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; s¡n embargo, durante e[ procedim¡ento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determinar ¡ncumplimiento a la normat¡v¡dad en mater¡a de em¡siones sonoras.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
votuntario de las d isposiciones ju ríd icas en mater¡a de em¡s¡ones sonoras.

. Personat de esta Entidad realizó d¡versas ltamadas tetefónicas a las personas denunc¡antes d€ los
exped¡entes a[ rubro citados; a[ respecto una de ellas manifestó que los hechos mot¡vo de_lefu]¡Éia
dejaron de presentarse, toda vez que ya no ha sido act¡vada la alarma del establecimienülm*¿¡'"ntit
motivo de queja. ..*-- , a 

rg/r,
La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe atanálisis de los hechos admigaos mq$fifegtigxron-y'
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Alcaldla Cuauhtémoc, C.P 06000, Cludad de Méxrco v o!: orniiibS
Tel 52650780ext12011Y12400 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PRIMERo.- Téngase por conctuido et exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artícuto 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.---

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resotución a Ias personas d en u ncia ntes.--------------

o.w

CDMX,deerfitorialTOrdenami€ndelAmbientalT.mboIfcll,BoyllarianaLi(.c.c.<.c.p.

Mft--)

Medellln 202, piso 4 colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, Crudad de Méxrco
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México y 5l fracción xxtl de su


